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RBSOLUC¡Od de la Dirección General deUniver
-sidadese Investigación referente a los opositores
a lci cátedt:<i de "Z:ootecnÚJ,' 3~O (Etnologia y produc~

dones pecU'lrj.asl yo' Morfología externa... de la Fa
cultad de Veterinaria de León de la Universidad
de Oviedo

Lo que sehl:ice públicnaefecto!i de lo dispuesto en el artícu·
10 S.o, apartado~.odel Reglamento General para ingreso en la
AdministmdúnpubJica. de: 21 de junio de 1968, concediéndo3e
un período derec1amacton€;ls de quince días, conforme el artícu
lo 121, de la L€!-y dePr{)cédimiento. Administrativo, transcurrido
el cual sin que s,ehayafommlado· ninguna, quedará definitiva
y flrme la relación .anterior.

Barcelol:l€\., l&·de .oct"Qbre ,de.197J .--'EI ~ecretario accidental.
Visto bueno: El PteSidente; P. D., el Viccpresidente.~6.740-A.

HESOLUC10N de la Diputación Provincial de Gui
pú~r:oa por' la: que se hace pública la composición
del.Tribunat caUficador del concurso convocado
para·la pi"ovisión,de lapla'iade Viceii1fuventoT de
Fondos de· esta· Corporación.

En n:lacIóll :Con el concursO convocado para la provisión
de la plaza de Viceinterv~l1tor de Fondos de la excelentísima
Diputación ProVincial (fe Gtlipúzcoa, se hace público el si~
guiente extremó~

.La composición del Tribtinalcaliricador será la ~¡gujente:

Presidente: ~lseñor Diputado don Eduardo Manzano Carcía,
que lqe:sdü la Comü;íón·de Haciem;la y ECQnomía, por delega
ción del ilustrísimo señor Presidente.

De cont'otrrüdad con lo prevenido en la 5.2 de las normas
de la convoeaün"'iadi3:oposidones a cátedras de Universidad.
que figuran puhlicad;t~.ene! «Bol-etm Oficial del Est.acto" do
2-6 de marzo de. 1\]69 (páaiJ:lá 1391J,

Esta DirecCión ,General ha resueIto:

Declarar :adnlitidos defínHivamenfo a las oposiciones convo
cadas. por Orden da 28 de ~brH de 1971 (<<Boletín Ofielal del
Estado" de 2tLde mayólparalaprovisión de la cátedra de
«Zootecnia ;{'.(~rEtno]ogífl yprodtj.cciones pecuarÍHs) y Morfolo~

gía externa... delaFacul~ad dEl Veterinaria de León de la Uni
versidad de,Oviedo, los siguientes aspirant.es:

D. JóSf, Lui$SotiIlo<Ramos~
D< VlctorianO" Calced.o .Ordóñez.
D, Isidro Sierra AIfn;mca.
D. Juan,'ContrcrasYiHanueva; y
1) Rafael Sal}z· Arias.

Lo digo a V. S. paci su conocimiento y efectos.
Dios gunrd1" ü V _ S muchos años.
Madrid, 18 de octuhr~ de.19n.~El Director general, P. D., el

Subdirector genera! de Persc;nal, Fmnci~CQ Hernilndoz·Tojero.

Sr Jefe de la Se-r;cióilde Profesorado de Facultades Urdversi~

tarias,

LOCALADMINISTRACION

Rfi:SOLUCIONrle fa. DiputaCión Provincial de Bar
celona.riorla· qUé .. setransc;ribe relación de concur
santes adrnitidosyexcluidos al concurso de méritos
para laprc:rvisión dedos plaza.s de Jefe de Subne
qociado de taEIscala especfalde Contabilidad y Re
caudación.

La ~presidenc¡~.de· e$taexcelentisima Diputación Provincial,
por Decreto de:fecha 9d-e oGtubre del cO,rriente año. aprobó la
sig-uienterelación de aspirantes admitidos yexc1uídos al con
cursarle m.él.'jto~para)aprovisJónde dos plazas de Jefe de sub
negociado delaplllntJJlade, fUlldonari-osde la misma, incluída
en 8:?mp(:u),. Administr~t}vo¡>, sub,grt:rpo e), plazas especiales
admlnlsíratlvHs· de Contabllldad.· y Recaudación.

Aspirantes admitidos
D. GuH~entlOBoti AUlnaS<,c;unl1;c.
D. Fertlftndo Lópe;z; ele Torre:':
D' Mont.serraCMoreto AlguefsuarL

Aspirantes excluidos

D. Francisco Bertrán Viure.

Por no reunir las condiciones exigidas en la base 2. a de Ja
convocatoria:

DIRECCIÓN GENERAL DE PnOGR~MACJÓN E INrEBsJON,~S

Secretaria General

Sección de Estudios y Asuntos Gellerales.

DIRECCIÓN GENER.'L DE PEHSO"iAL

Subdirección General de ProgramaciOn de Efectivos
y Asistencia Social

Sección de Régimen Jurídico de PersonaL
Sección de Acción Social y Relaciones con MtJluahdades.

Subdirección General de Personal

Sección de Profesorado de Centros de Fonnaciól} Profe~lonal

y Enseñanzas Especiales.
Sección de Personal de Administr<1dón General y Cargos

de Libre Designación.
Sección de Personal Especializ3.do no Docente e Inspección

T0cnicu.

Oficialia Mayor

Sección de Asuntos Generales y Gobierno Interior.

DIREC:CIÓN GENEIlAL DI> FORMACIÓN PROFESION.!\L
y EXTENSIÓN· EDUCATIVA

SUBSEeRET.'RÍA

RESOLUCION de la Dirección General,de:Personal
por la que ,<;6 anuncian. a efectos de osa provisirin,
17 Jefaturas de Secttón dí!pendienles del D'epár~

tamento.

Clasificadas provisionalmente por la Comisión' Superior '" de
Personal, a tenor de lo dispuesto en la disposic:Íón:transitoril,l
primera del Decreto 1106/1968, de 28 'de abril, como;puestos de
libre designación para ser provistos por Té<;nicós ·cie ;Adminis~

tración Civil del Estado las Jefáturas de Sección previstas en
la Orden de 7, de julic de 1971, "

Esta Dirección General ha, djspuestoanUncitlr pti.bUcamente
la libre provisión de las siguientes Jefaturas de Seccióh:

Gabinete Técnico del señor Ministro

Sección de Estudios e Informes.

Secretaria Geneml

SeccióJ;l de Gestión Económica.

S"bdireccióll GeneTal de Centros de Enscflatíza

Sección 2:- de Centros Estatales.
Sección 1.a de Centros no Estatales.
Sección 2<" de Centros no Estatales,

Secretaria General

Sección de Estudios y Asuntos Gem:raJes.

DIRECCIÓN GENER....L DE UNIY1?RSllÚ.n,;S i: lKVESTrGA,OÓN

Subdirección General de OrdenaCión Univcr"itaria

Sección de Ordenación de Universidades .Poiítécnicas.
Sección de Coordinación.

Subdirección General de Centros U'liversitarios

Sección de Ordenación Acádémicade Ccntros Universitarios.

Secretaria General

Sección de Estudios y Asuntos Generales.

Los funcionarios del Cuerpo, Técnico do Administración ele
vil del Estado que lo deseen habrán de presentar, (ientro del
plazo de diez días, contados a partir de la publicación de la pre
sente Orden, la con'espondientesoliciíud dirigida aLilustrísimu
señor Director general de Personal. ....'

Los aspirantes deberán hacer constar sus datos personales v
número de Registro dé Personal, adjuntando "curriculunl vJtaer:.

Será condición indispensable ,..'8ra poder descmpeñ,ar alguna
de las plazas citadas, el estar dispuesto a prestatservicias (m
le: jornada de mañana y. tarde. q:U6. rige en el Departamento,
sm que sea posible ejexerotrasactividades tanto, en el sector
público como en el privado, que impidan o' menoscaban al es
tricto cumplimiento de dicho·· horario. de trabajo.

El Ministerio de Educación y Ciencia, datIa la:clasifk,acíón
de los citados puestos de trabajo, se reserva la Ubertad de
designar libremente a los aspirantes que considere':!1lJisidóneos
par~, el mejor funcionamiento del Servicio, 'siéndole:s.~eapU
<:aCIOn a los seleccionados lo dispuesto en Jos artículos tercero
y cuarto del Decreto 1l06/1966,rie28 d1O:abrll.

L<? que comunico a VV. SS. para su'conoc-Ímiento-'yefectos.
DIOS guarde a VV. SS.
~drid, 22 de octubre de 1971......:.El Director general, Pedro

Segu.

Sres. Subdirectores generales deesle Centro Directivo.
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Vocales:

Doña Ana Mal'ia Aróstegui Otegui. en representación de la
Dirección General de Administración Local.

Don Santiago Carda Fernández, en representación del pro··
fosarada oficial del Estado.

Don Santiago Pag'1la Lacarra, Abogado del Estado~Jefe en
la provincia, y. para caso de sustitución, el también Abogado
del Estado don Abdón Santaolalla de las Heras.

Don Dionisia Gallego Calvo, Interventor de Fondos de la
Corporación. "

El Secretario general de la misma o quien ejerza sus fun
ciones, que asumirá tambi:én las deSecretal'io del TribunaL

Se concede un plazo de quince' días, a, partir de la publíca
ción de este anuncio en el ",Boletín Oficial del, Estado» para
que Jos interesados puedan recusar a los miembros del Tribu··
nal calificador cuandc concurran las causas del articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

San Sebastiim, 28 de octubre de 1971.-El Presidente acciden
tal, Santiago San Marttn.-6.957-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento ele Barcelbnarefe
rente al concurso libre para proveer una plaza de
Conservador Técnico de Museos e ,Instituciones Cul·
turales (Gabinete Numismático).

El ~Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona~ número 249,
de 18 de octubre de 1971, publica íntegras las bases que han de
regir el concurso libre para proveer una plaza, de' Conservador
técnico de Museos e Instimciones Culturales (Gabinete Numis
mático) consignada en las plantillas con el grado _retributivo, 15
Y dotada en la parto 68 del presupuesto con el sueldo- 'base' de
62,500 pesetas y retribución c:omplementarJa de 20,750 pesetas
anuales y los demás deberes y derechos inherentes al cl:I.rgo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso de'berán:, Pre·
sentar la instancia. acompañada de los documentos' acreditati
vos de los méritos q1)e aleguen. eU' el Registro General, dentro
del i..-mprorrogable plazo de treinta días háblleSá contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el .Bole
tín Oficial del Estado,,¡ manifestar en dichO dc)Cumento qUé re
unen todas y cada una dalas condicionese~,igidasenlabasé2.1l.;
comprometerse á jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes 'Fundamentales
del Reino, y acompañar el recibo acryditativo de haber abonado
200 pesetas como derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimiento- de lo dispuesto en el al'
tículo 22 del Reglamento de Funcionati-os de Administración
Local, de 30 de mayo de 1952. y artículo 3.11 l,de laIleglamenta~

cíón General para ingreso en la Administración Pública; de 27
de junio de 1968.

Barcelona. 18 de octubre de 1971. - El Secretario Ceneral,
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.-(J.717-A.

RESOLUC¡ON del Ayuntamiento de Puertollano re
ferente -al concurso convocado .para la provisión en
propiedad de la plaza de Jefe de la Policía Mu
nicipal.

En el concurso convocado por este Ayuntamiento para la provi~

sión en propiedad de la, plaza de Jefe de la 20licia Municipal,
vacante en plantilla, la Comisión Municipal Permanente, en sesión
de 54de octubre actual, aprobó la siguiente relación definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos:

Admitidos

Ninguno.
Excluidos

Don Valentin Ruíz García, por no reunir el requisito del apar·
tado al de la base segunda de la convocatoria.

Lo que se hace público, conforme a lo determInado en el
artículo,5.", 2 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio de dicho año.

Puertollano, 18 de octubre de 1971.-El Alcalde, Millán Aguilar
Mazarro.-5.988-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valladolid por
la que se ha,ce p-úblíca la composición del Tribunal
calificador del concurso para la provisión de dos
plazas de Arquitectos auxiltares de esta Corpora
ción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto del De·
creto de la Presidencia del Gobierno de 27 de junio de 1968,
se hace puhlico que el Tribunal que ha de juzgar el concurso
para la provisión de dos plazas de Arquitectos auxUiares de
este Ayuntamiento, cuya convocatoria' ha sido publicada en el
"Boletín, Oficial» de la provincia y en el ...Boletín Oficial del
Estado" de 27 de febrero y 8 de mayo del l;lño actual, respec
tivamente, quedará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor Alcalde o Capitular en quien
deiegue.

Vocales:

Don Domingo de la Lastra Santos, en representación del pro~

fesorado oficial del Estado.
Don AlfoIlso VUIamaiin García, en 'representación de la Di

rección General de Arquitectura.
Dón Angel Ríos Gómez, representante de la Dirección General

de Administración Local.
Don Carlos José Balmori Lópe~, en representación del Cale·

gio Oficial de. Arquitectos.
Don Isaías' Paredes, Sauz, ArqUitecto- municipal Jefe.
Secretario: Don 'José María 'peláE."z Suárez, Secret.ario general

de la Corporación o' funcionario en quien delegue.

Valladolid. 14 de octubre de 1971.-EI Alcalde, Antolín de San~

tiagoy Juarez.-5,968-E.

1II. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 13 de o-ctubre de 1971 por la q-ue se
dispone el cumplimiento de la sentencia ¿el Tribu·
nal Supremo dictada con fecha J de juliQde 1971
en el recurso contenciosocadministrativo, interpuesto'
por don Generoso Manyas Ciller08.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso4 administratlvo seguidl")
en única instancia ante la SalaQui~ta del Tribunal Supremo;
entre partes, de una, como 'demandante, don Generoso Mangas
Cilleros, ex Sargento de Infantería. ql,lien postula por si 'mismo,
y. de otra, como demandada, la Administración ftú,blicá., represen
tada y defendida por el Abogado-del Estado; contra resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia ,Militar, de 3 dé junio y23
de septiembre de 1B69, se ha dictado sentencia con fecha 1 de
julio de 1971, cuya parte dispositiva es como sigue;

..Fallamos: Que con desestimación del recurso contenciosQ-ad
ministl'a~ivo interpuesto- por don Generoso, M.!lDgas Cilleros, en
su propIo nombre y derecho, contra; laresoluci(>n do la Sala
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de

septiembre de 1969, confirmatoria, en trámite de reposición, de
la dictada en 3 de junio anterior, declaramos que se hallan
ajustadas al ordenamiento jurídico y, en su consecuencia, las
confinnamos:sin hacer expresa imposición a ninguna de las
partes de las costas del recutso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la ..:Colección Legislativa~,

lú pronunciamos, mandatno-syfirmamos.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándo-~

se el aludido fallo en el "Bol-etin Oficial del Estado", todc ello
en cUmplimiento de lo prevenido en elattículo lOO de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo de 27 dé diciembre de 1956 (..-Bo~

letín Oncialael Estado~ nümerO 363}.
Lo- que :por la presente Orden ministerial digo a V. E. para

su conocimíento y efectos consiguientes..
Dios guarde a V. E. muchos años,
Mardid, 13 de octubre de 1971.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


